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PLUSES MENSUALES

Categorias profesionales Jornada legal
Salario Asistencia Puntualidad Conservaciónpactado

I

,

GRUPO 2.° PERSONAL DE ADMINISTRACiÓN

Jefe de Servicios 92.986 8.813 8.813 - 1.327.344
Jefe de Sección .. 85.661 8.813 8.813

I
- 1.239.444

Jefe de Negociado 80.187 8.813 8.813 - 1.173.756
Oficial primero Administrativo 70.031 8.813 8.813 - 1.051.884
Oficial segundo Administrativo 67.116 8.813 8.813 - 1.016.Y04
Oficial tercero Administrativo 62.786 6.674 6.674 - 913.608
Auxiliar Administrativo de veintidós anos 60.665 4.450 4.450 - 834.780
Auxiliar Administrativo de menós de veintidós años 52.370 3.885 3.885 - 721.680
Aspirante Administrativo 39.829 1.942 1.942 - 524.556

GRUPO 3.° PERSONAL DE MOVIMIENTO

Jefe principal 90.780 8.813 8.813 - 1.300.872
Encargado general ..... . . . . . . . . . .. . 88.660 8.813 8.813 - 1.275.432
Jefe de Tráfico de primera 85.661 8.813 8.813 - 1.239.444
Jefe de Tráfico de segunda 83.362 8.813 8.813 - 1.211.856
Jefe de Tráfico de tercera 82.304 8.813 8.813 - 1.199.160

Diario

Conductor Mecánico Gruista 2.365 8.813 8.813 8.813 1.180.493
Conductor Mecánico Carretera 2.365 8.813 8.813 8.813 1.180.493
Conductor Gruísta 2.271 8.813 8.813 8.813 1.146.183
Oficial de primera Gruísta 2.141 8.813 8.813 8.813 1.098.733
Oficial de segunda Gruísta 2.090 8.813 7.016 8.813 1.058.554

GRUPO 4.0 PERSONAL DE TALLERES

Mensual

Jefe de Taller 77.270 8.813 8.813 8.813 1.244.508
Encargado de Almacén 60.665 4.450 4.450 - 834.780

Diario

Jefe de Equipo I 2.284 8.813 8.813 8.813 1.187.428
Oficial de primera todas ramas I 2.365 8.813 8.813 8.813 1.180.493
Oficial de segunda todas ramas 2.090 6.674 6.674 6.674 1.003.114
Oficial de tercera todas ramas

I
1.982 4.450 4.450 4.450 883.630

Mozo de Taller 1.871 4.450 4.450 4.450 843.115
Aprendiz de segundo año .. 1.503 1.413 1.413 1.413 599.463
Aprendiz de primer año 1.342 1.342 1.342 1.342 538.142

GRUPO 5.0 PERSONAL SUBALTERNO

Mensual

Cobrador de facturas 62.786 4.450 4.450 - 860.232
Telefonista , 60.665 4.450 4.450 - 834.780
Vigilante nocturno I 62.786 4.450 4.450 - 860.232

'¡ Diario

Limpiadora ". 1.819 1.942 1.942 - 710.543
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RE50Ll./CION de 16 de abril de 1990, de la Subsecretar[a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 65/1989, interpuesto
ante la Sala de /0 Contenci050-Administrati~'o del Trihllnal
Superior de Justicia de Anda/ucia.

Ante la Sala de lo Contencioso4 Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por doña Ana Burguillo
Silvan, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en la Tesorería
Territorial de Granada, el recurso contencioso-administrativo número
65/1989, contra la Resolución de la Sub')ecretaría de Trabajo y Seguri
dad Social de 28 de noviembre de 1988, por la que se resuelven los
recursos de reposición planteados contra la cobertura baremada de
puestos de trabajo en la Tesorería General.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
reterida Sala. sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid. 16 de abril de 1990.-El Subsecretario. Segismundo Crespo
Valera.

11779TABLA HORAS EXTRAORDINARIAS

BOE núm. 126

Extras Extras
Categoria profesional normales fest. y noct.

Pesetas/hora Pesetas/hora

Personal de Movimiento

Conductor Mecánico Gruísta .. 962 1.219
Conductor Mecánico Carretera 962 1.219
Conductor Gruísta 962 1.219
Oficial primera Gruísta 914 1.219
Oficial segunda Gruísta 750 1.219

Personal de Talleres

Oficial primera todas ramas 962 1.219
Oficial segunda todas ramas 834 1.219
Oficial tercera todas ramas 792 1.219
Mozo de Taller 745 1.219
Vigilante nocturno 962 1.219

. ,



Sábado 26 mayo 199014556

11780

BOE núm. 126

~ Plus de NoctuTnidad. Se "l .. tabl"lce un plús de nocturnidad del 30
por 100 <lel sueldo b.-uto dia pactado pa ..a este Convenio, "ln jor'
nada nOl-mol y para la.. poras trahajadas ..n tel'ce.. turno,

~ Hor-as extr-aordlnaria's. Laa que excedan de la jornada normal de
tr'abajo se abonará" con el l'ecar'go del "5 por 100 sobr'8 el sa-

lario bor-a o ..dinar·io. Las trabajadas en ¡'égimen n<.><:tul-r\O, cOn el
recargo del lOO por lOO, las que lo son en fes ti ...o , d,,¡ 112 po..

100 y las nocturnas festi ...as con el l'''lcar-Ito del 115 por 100.
El recan¡,o para lalS horas e><tr-aordinar-ia" noct"l'nms "lxcluye la
aplicación del plus d"l nocturnidad sob..e las mismaR.

3.- Las "euniones se eeietrr'ar-án cada tres meses si las cu"l"tiones 
pendientes a,,1 lo ..xi~ie","n, y con t:al'áct.er- -exer-aor'din"r-io, <1 -

petición ,J(, "ual,!ui"r-". 'le 1"" ""11 poI.r-\,"'. IH~ ,-,-"";,-,,, "" ,-,'1,-1,,-,,
..á er. "ll pla:to ~ diez días a par'tir- • la solicitud de reuntÓ<!.

4,_ Aote posible.. supuoe-stos dfl discf'epancia ~ pu..dan pr'oducir-se -

Sol)!'''l la inteIllt"etaci6n y apllcaci6n d<e este Con.....nlo, se r'eeu-

rrir-á, en pd ...er' lugar, a la COIOisión IIli:o:ta de Inteq;H'e~aeión y

Vi~ilancia del Convenio par-a que ella " ... ita '1O r.r-iterio soll.-e el
asunto en litigio. pasándosp. si "ls necesal'io, en segun<ia instan
cia, a la mediación de la Unidad de Mediación, AdlihaJe y Con__

ciliación. ello sin p"l.-j>licio de los d.. r-echo!l O aceion..a legales
que a amb'ils par'tes le pueden con'esponder, y ,!ue reser'v..n ..n e,!

t"l acto.

~. Plus de disponibilidad. Se el!ltablece un plus de disponibilidmd

del 30 por 100 del sueldo br'uto día, pactado paf'a este Con...enio,

para el per-sonal de r.lantenimiento de Ser... icios $tener'ales y Vi
,l!;ilancia qu"l por neee.. ldad"ls de On(sntzaci6n de los tu,'nos de
los tur-nos de tr-abajo se le ssiltne JOI'nadaa de descanso en citas

. de l.un"ls a Vier'nes. Est"l lllús se de"'''ln~ar-á pOf' cada dí .. de des-
canso despla:tado .

~R<!~imen de r-etf'ihueiones. La estr'uctur-a ..alar·ial en cuanto a ..a_

lal'io base y aument.o lineal será ip,ual '1ue la del r.on ...enio Cole!:.

ti ...o Nacional 1990 actualmente ... i¡¡;ente y Su impor'te ser·á el mis-

oo.
r:omple<llento de puesto de tc-abajo. Est"l conc ..pto ineluil" la di--
fer'encia CIltr-e la r'etrih,,'-'lón brut.'l anual del pf'esente Con enio
'J la reconoclda en "ll Con ...enio n::U:ional de Ar-te:! Cr'áficfta i.ll:"n-
te al 31 de Diciembr-e de \989 r·e ... isado. Se p"lr-dbirá en propor--

ción di;ar-i,a o en dote mensualidades de il{UIIII cuantL",.
La ¡·"tritrución bf-uta anual ..erli la resultante de aumentar- a las

tablas existentes de la empr-csa el 7'5'-' a las categoda!! cuya r-etl'i
hución sea inferior a 1.313.600, y d.. un 71: par'a el f'''Sto de la!!

eategorras.
Re... isión 1990:
Si du;ante el a/lo 1990, el ¡PC exper-imentara >ln aumento auper-iof'

al 5'50 po.' lOO, las cate¡¡nr·ías con salar-io hruto anual de tahlas
Igualo inferior a 2.000.000 de pesetas, ...e ..á .. incr-ement..do "ll 
mismo con la diferencia arttmitica entr-e el lPC finalm..nte r-"lsul

tante en 1990 y e! citado porcentaj"l.

~ Horas elttr-aordinarias eatr-uctur·ales. Sin pel'juicio de la facultad

concedida a la Empl'esa en "ll apartado 3 d), del a .. ticulo 8.1. del
Con...enio Nacional, se entiende por' hor'as estr-uctul'als las neeeSa

l'ias por pedidos impre ... is\;os o PedodoR punta de pl'Oducción. au-

seneias pre"'istas, cambios de tUrno u otras circunstancias de -
cal'actel' estr'uctural, def'ivmdlSs de la natunl1eza del tr-abajo de._

que se trate. y las de mantenimiento, siempre que no puedan ser 
,;ustitu(das por las distintas modalidades de contrllltmclón p..evis
tas legalmente.

Or-dinarias:_ Son el resto de las hOf-as extrao..dinar-ias nO e"pecifi

cadas anter-iormente.

Se prohíbe la r-eilOlizaelón de hor-as extr-aordinarias en el per·(odo

cOlllpr"lndido entre las dieZ' de la noche 'J laa ""lis de la ma/lana.

La f'ealización de las horas extraordinariaa Se f'egistrari , día m
día, y se totaliZ'ar-án semanallllente, "lntr.,gando copia del r'esull\<!T'I
semanal al t ..abajador· en el p,.c-te eor-respondiente.
Par-a -que ambas partes, empr'esa Y trabajadOl'es, puedan aco¡erse a

lo previsto en las disposiciones "'ige"tes, en cada ,"omento. sobr-e

cotización a la s"ll!.ur-idad social, notifica..án mensualmente a la 
autoridad laboral las hora!! extl'aordinarias de fuerza lIIayo.. y es

tl'uctur'ales realizadas por los tf·abajadores.
SErá cOlllpeteneia de la GOOIlsión Mixta el contr-ol y igilancia de

lo establecido en este ar-tículo. En el taso de ano lisa en la --
f'ealizaci6n de hora.. extt's.n-dinar-iall la Comisión Mixta podrá r-ee!

bar la i.nforlllación "por'tuna de la empresa afectada.

~ JOl'nada de tr-abaJo. Se conviene expr.,,,,,,,,ente que el tot.al de 1'10_

r-alS anuales de tr-abajo efectivo "erá de 1800 hOl'as p,n-a el per'so_

.~ Antilllledad. El plús de antiguedad se calculará en los tér.,.inos
y condiciones fijadas en e! Ar-t. 7.3.6 <le! Con...enio Naciona'l de

"rte" Gr-áficas Vi~ente a 31 de Diciembr'e de 1988, aplic'ndose 
'obrp. el salal'io base del pf'esent"l Convenio.

~. A..bita per-sonm!. Afectará este Convenio a todos lo.. trmbmjado_

res en plmntiUm de la cih.da Empf'esa. Can exclusión del

2._ Esta ComiSión estar-á inte~r-adll por· c'Jatr-o mie",br·os. dos po.. - la

r-epr'esentación de los tr-ahajador-e.. y otr-os dos por la ElIopr-e ..a, 
cnn sus r-..speeti ...os suplentes.

1._ Pal-a "'illilar el cumpli..ie"to del r:on ...enio y c"n objeto de in ter
pl'etar'lo cuando pr-oceda, Se constit ... ir'á una Comisión Mi.ta de _

lnterll.'et.a"ión y Vi"-iian,,ia "lI pla"'" ~I" '1U;""" <ir"", en"I-_"d.,..
a p...... tir- d.. 1,.. publlcaeión d"l este Corwcnio "O el "[Iol.. Un Ofi
tial del Estado".

~"mbito te"por-al. El IH-"lsente ':Ol>.....nio Tendr:i una dur'aci6n de un
iIOño, lniciand... Su ... i¡¡encia a todo!> los efectos "li día 1 de En"lr-o
de. 1990 y concluyendo el dra 31 d"l Diciemhre de 1990. 1'10 obstmn

te, quedarli pr'on-o¡¡ado tácltam"lnte por años natur-ales si no me

dial-a d"lnuncla de cumlquiera de las par-te:,; contr-at.antes can una
ant"liación mrnima de tr-es meses a su extinción, a excepción de 

sus ar-tículos 8,14 Y 16 en 10 reiati ...o al calendar-io de disfl'ute

de las ...acacion"S, asr co,;,o el calendar-io aplicable de sAbados 
de tf·ahajo. que se ,'e ... isar'án anualmente.

cl l.os agentes c"",ef'<:lales, sujetos a r-elación m..rcantil y los r'e

pr'esentant"lS de comel'cio sometidos a r"lación l:ohor-al "lapeciaL

"r-t. 5'r Unicidad y ... inculación. El pr'e"ente Con...enio constituya,," todo
or-glinico y las acuer'dos contenidos en .. 1 .. 151'10 únicamente tienen

validez consider'ados conjunt...ent... Si al&uno de aus pactos fuer'a
declarado sin efecto por' 1... jur'isdicción C'ompetente, deberá l'e

consider-al'se su _conjunto globalllente.

"r't. 1St Absorción y compensación. El conjunto de condiciones generales 

pactadas en este Convenio absor'ber'á y """,pensar'á cualesqulel'a m!,
JOI-as salal-iales O de Otl'a naturaleza, en ... igor, o que por impe
rativo legal fuesen ,-econocidas, "ie..p ..... que ...alor·adas con cf-it.'!,

.-\oa de homoJt"neitiad., Il,lobalmcntc y en cómputo '1numl, no "uper!
l'an laa contiic\ones pactada,,;,-,n ca:::;o contr-''''-io s"r"n r'econoci
das hasta ill.ualaf·las.

Arto 7t. Comisi6n Mixta de Inter'pr'elaci6n y Vif(i lancla cid r:""''''"nio.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Conl'enio Colecrjl'o de la Empresa «Artes
Gráficas Toledo. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio- Colectivo de la Empresa «Artes Gráficas
Toledo. Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 30 de marzo de
1990, de una parte. por la Dirección de la Empresa. en representación
de la misma. y de otra por el Comité de Empresa. en representación de
los trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de tO de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto lO40/198 1, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. ,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 199Q.-El Director general, Carlos Navarro
López.

~. Naturaleza jurídica. Las par'tes fir.,.antes del presente acuerdo
entienden que la natur'aleza juddica del mi&lllo es la pr'apia de
un Convenio Colecti ...o, f-econociendo e.pf'esamente la fuer'l'a no!:

matha a que hace r'eferencia el artículo 82 dO' la l.ey 8/1980,

del E"tatuto de los Tr-abajador-es.

X CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE LA EMPRESA «ARTES GRAFlCAS TOLEDO, S. A.»

~ A"'bito ten·itarial. El Convenie se entiende que ea de bbito 
lnt.. r-pr-ovincial, por cuanto "f..cta a los Cenl-_ ...o,; <le t ....bmjn
que" ",·tes Cr-áfieas Toledo, Sociedad Anónima". Liene eatable
tidos en Madr-Id y Toledo.

al Los car-gos de alta dir'ección, alto gobierno o alto consejo ex

cl>lído" en la ...aloraciÓn de puestos de trabajo en e .. te Convenio.

b) El personal técnico a quien se encomiend.. al~n ser... icio deter
.. inado, sin continuidad en el trabajo ni sujección a la jor-nada,

que no figur-e en la plantil ia de 1<1 Empr-e..a por- ser su eontrat!!:
elón ci ...il o mer'cantil, a"i como los que por ..u especial natur'!

leza y car-actel'Ísticas se cubr"'" con per-sonal d.. contrato indi

... idual.


